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CAMARA �- DIPUTADQS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA · Santo Domingo,julio 13 de 1934. 

PRESIDENCIA 

1332 

.<-1.l Señor 
Pi. ... esidente ·del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Fara los fines constituoionales,placeme 

remitirle.aprobado por la Cámara de Diputados é iniciado 
en la misma,el proyecto de Ley sobre impugnacion de las 
sentencias pronunciadas por las Alcaldias de la Renública. 

11uy atentamente le saluda, 

�. 
Presidente de la Cfuuara de Diputados. 

l..IAivI. 

5rNAD,J 
RfPlH! lf..A [e"' N e \l.',!,\ 
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·ti SENADO 
RFI' ·,uu, DOMJNKANA 

EL CONGRESO NACIONAL
')
)� I 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

�{ 
C01BIDERANDO:Que la Honorable Suprema Corte de Justícia de 

la RepÚblica,tiene,en funciones de Corte de Casaci6n,la ponderosa 
misi6n de unificar la jurisprudencia nacional; 

'. 
CONSIDE3A�DO:Que esa labor requiére una consagración extr�­

ordinaria q_ue debe e.star,para que sea considerablemente Útil a· 
la Sociedad,en pro;porci6n con la importancia de los asuntos li- 1 

1 tigiosos que se le sonetan; 
1 

CONSIDEBANDO:�ue la Suprema Corte de Justicia dicta anua
�

1
-

mente unas trescientas sesenta y cinco sentencias,de las cuales 
una gran parte corresponde a sentencias :penales de las .Alcaldía , 
generalmente carentes esas decisiones de importancia colectiva, 
y que son principalmente impugnadas por temeridad,6 por conve-

I niencias de retardos :perjudiciales para el interés social; 

CONSID ''tAlIDO: ue los demás recursos con que sean im.:pugnaJ 
bles las sentencias penales de las lcaldías son suficiente ga- 1 

rant1a de buena adrninistraci6n de la Justicia para estos casos, 
con excepci6n de la impugnaci6n por incompetencia,6 exceso de 
:poder,por su estrecha relaci6n con la debida organización de la 
jurisdicciones,que es en esencia materia de 6rden público tras-
cendental; 

CONSIDE. AJ:IDO:�ue,al disponer de más tiempo,las sentencia 
de la Suprema Corte serán más acabados trabajos de doctrina y d 
jurisprudencia,y este Alto Tribunal :podrá usar más frecuente­
mente de su facultad constitucional en la iniciativa de las le­
yes de carácter judicial, 

HA DADO LA SIGUIElifrE LEY: 

ARTICULO UNICO:-A partir de la publicación de esta Ley, 

las sentencias penales pronunciadas :por las AlcaldÍas,no serán 

impugnables por la vía del recurso de casaciÓn,excepto por in­

competencia,ya sea en razón de la persona,ó de la materia,ó por ! 

exceso· de poder. 
DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Di-

putados, en Santo Domingo,Capital de la República Dominicana a
. I 

los once días del mes de Julio del año mil novecientos treinti-

Tu1AM. 
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